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DEcRETo ALcALDrcro x" 31lb t VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 3ZlS, de fecha 31 de
octubre de 2017, se aprueba la ordenanza Municipal que establece la Tarifa de Aseo
Domiciliario por extracción de Basura.

2.- El Memorándum No 1154 de fecha 03 de octubre de 2019, de
la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la Exención de Derechos de Aseo años 2019 - Z02O - 202t, a nombre de
Eduardo Pardo Villaseca. Se adjuntan la solicitud y documentos de respaldo.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Autorícese la exención del 100% (cien por ciento) en el pago
de Derechos de Aseo Domiciliario, por el periodo ZOL9 - ZO2O - 2027, al siguiente
beneficiario:

ROL NOMBRE RUT DOMICILIO CAUSAL

972-5
Eduardo Eugenio Pardo
Villaseca 5.673.323-K

P.ie. La Cosecha #0308,
Ville-El Progreso, Maipo

0tros
Sociales

Casos

establecido en el
201,7.

resp ectiva reb

M LAL.

ór,¡url MARTINI GORMAZ
EC O MUNICIPAL

2.- Déjese establecido que las exenciones se fundamentan en lo
ítulo V del Decreto Alcaldicio N' 3215 de fecha 31 de Octubre de

3.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar Ia
el sistema.

ANOTESE, COMUNI QUESE YARCHTVESE.

)\.

§

S

UELARAYA oBos
ALCALDE

1¡SS

SECMU
nbs\M rn^DEcRm)sr016r0?o\condonactón\Dliechosd¿e.ó\Er.ndón20le-202r M.moI54dor

ILUSTRE I'IUNICIPALIDAD DE BUIN

. D,A,F

6a//os {,0/r*// M 4/5 - trnybatr../

fIT

'r,-Á,

'-.gf
\1

NombreDeUsuario
Cuadro de texto

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




